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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
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Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Eil el «Boletín Oficial del Esta- 
du», correspondiente al día de hoy, 
mnnero 227, aparece ia siguiente 
Orden del Ministerio de la Gober
nación:

Disolución de Asociaciones 
constituidas con posterioridad 

al 17 de julio de 1936
«En virtud de las facultades que 

competen a este Departamento, 
con respecto a las actividades co
lectivas de tipo no profesional o 
económico, este Ministerio ha dis
puesto:

Aitículo primero. En el término 
dcquince días, a partir de la pu- 
blicacióu de la presente Orden en 
el .Boletín Oficial del Estado*, 
qtiedaión disueltas todas las Aso
ciaciones constituidas con poste
rioridad a diecisiete de julio de mil 
novecientos treinta y seis, que ten
gan por finalidad única o principal 
el mantenimiento '.le círculos de 
recreo, cualquiera que sea su de 
nominación.

Artículo segundo. En lo suce
sivo no podrán constituirse entida
des de las aludidas en el aitículo 
anterior, sin previa autorización 
del Ministerio de la Gobernación.

Attículo tercero. Los Goberna- 
doics Civiles quedan encargados 
de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones que anteceden y ' de 
sancionar las infracciones de las 
mi-’inas; bien sean -directas, bien 
m'. diante actos de - desviación de 
511 Sci|t'do; todo ello sin perjuicio 
1bis facultades de vigilancia y de 
'cstricción del ejercicio del dere-

* de asociación, sobre lasenti- 
. lllS Qúc legítimamente subsis- 
a,'> Y sin perjuicio -de las respon- 

sa iiidadcs de índole penal a que 
hl|biere lugar.

Burgos 28 de julio de 1939 = 
110 de la Victoria.=Serrauo Su- 

ner.»

que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 15 de agosto de 1939 = 
Año de la Victoria.

El Gobernados,
Antonio Almagro

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BORDOS

Caja especial de fondos municipales.

Mes de julio de 1939.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de propios, 
enajenados, a saber:

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes 
anterior ..................... 11983*26

Recaudado en el -mes de 
esta cuenta   ............ «

Por intereses de inscrip
ciones. ..  .................... >

Total cargo. . 11983*26

DATA

Pagos hechos, según re
lación ... ................. .. 3438‘ 13

RESUMEN

Importa el cargo........... 11983*26
Idem la data... . ... ............ 3438* 13

Existencia para el mes de 
agosto de 1939............ 8545*13

Burgos 31 de julio de 1939.= 
Año de la Victoria.=E1 Deposita
rio, Dionisio Martín.=Conforme: 
El Interventor, Paulino Manrique.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.
i ——

Pagado a D. José Fran
cés por Villaquirán de 
los Infantes................  535'40

A D. Miguel Delgado, 
por Arenillas de Muñó 240'82

A D. Ricardo García, por
Villaldemiro.............. .. 250

A D. Eladio Martin, por
Pampliega...................... 2.109'11

A D. Agustín' Merino, por 
Ccbrccos............ . .. 302*80

Total pesetas . 3438'13

Importa esta relación las figura
das tres mil cuatrocientas .treinta 
y ocho péselas con (rece cénti
mos. = El Depositario, Dionisio 
Martin.=Conforme con los ante
cedentes de su razón: El Jefe del 
Negociado, Crescendo Zamora.

í Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Societa
rio de Sala de la Audiencia Te 
iritoiial de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención, se ha dicta
do la-siguiente

Sentencia número 28. •— En ia 
ciudad de Burgos a 14 de julio de 
1939. La Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial de Burgos ha 
visto, en grado de apelación, los 
presentes autos de juicio declarati
vo de menor cuantía en reclama
ción de cantidad, procedentes del 
Juzgado de primera ¡uslancia nú 
mero 3 de los de Bilbao, promovi
dos por. D. David de Mas Bcrnal, 
mayor de edad, casado, del comer
cio, vecino de Barcelona, repre
sentado por el Procurador D. José 
Ramón de Echcvarricta y defendi
do por el Letrado D Leandro Gó
mez de Cadinanos, contra D. Má
ximo Gutiérrez Muro, mayor de 
edad, casado, comerciante, vecino 

de Bilbao, apelado, representado 
en esta segunda instancia por los 
estrados de este Tribunal.

Aceptando y dando por reprodu
cidos los Resultandos de la senten
cia apelada, y

Resultando: Que dictada senten
cia en primera instancia por ella se 
desestima la demanda, a nombre de 
D. David de Mas y se absuelve de 
ella al demandado D. Máximo Gu
tiérrez Muro, y se declara que el 

. demandante está obligado-a apli
car a la liquidación del saldo de 
2.178'06 pesetas que acredita del 
Sr Gutiérrez Muro los 9 561 tapo
nes roscados que al precio de 23 

¡ pesetas el 100 éste debe servirle 
en las condiciones del contrato que 
tienen concertado y como resto nó 
entregado del mismo y una vez 

. saldarlo a abonar al demandado la 
diferencia que resultare a su favor, 
y apelada dicha sentencia por la 
representación de D. David, admi
tida la apelación en ambos efectos, 
emplazarlas las partes y remitidos 
los autos a este Tribunal, compare
cida la parte apelante y tenido por 
parte, mandado formar el apunta
miento y seguida ulterior tramita
ción, se mandaron traer los nulos a 
la vista con citación de las partes 
para sentencia, y señalado'día para 
la vista, tuvo lugar ésta en el día 
señalado, habiendo acudido en re
presentación déla única paite per
sonada en esta segunda instancia 
su indicado Letrado.

Resultando: Que en la tramita
ción de estos autos, se lian obser
vado las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Amado Salas y Medina Rosales-

Aceptando y dando por reprodu
cidos los Considerandos de la sen
tencia apelada; y

Considerando: Qrie no demos
trador por el actor en orden a las 
finalidades por él perseguidas en 
su demanda, sino lo apreciado por 
la sentencia recurrida, debe confir
marse ésta, ya que el testigo cua
lificado en la repregunta a la b), no
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recuerda cantidad y con la de la a) 
además de la contradicción con 
sus respuestas a las preguntas, se
ría cantidad superior a la pedida o 
sea probaría demasiado, sin que de 
la confesión pueda deducirse resul
tado apreciable a los fines preten
didos por el ador ni de. los docu
mentos aportados, en relación con 
las alegaciones y pruebas practi
cadas.

Considerando: Que según el pá
rrafo último del artículo 710 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, la sen
tencia confirmatoria dé la de pri
mera instancia; deberá contener 
condena de costas al apelante,

Fallamos: Que debemos de con
firmar y confirmamos la sentencia 
apelada a que estos autos se refie
ren, por la que se desestima la de
manda deducida en estos autos por 
D. David de Mas, se absuelve de 
ella al demandado D. Máximo Gu
tiérrez Muro, y se declara que el 
demandante, está obligado a apli 
car a la liquidación del saldo de 
2.178‘06 pesetas que acredita el 
Sr. Muro, los 9.561 tapones rosca
dos que al precio de 23 pesetas el 
100 éste debe servirle en las Con
diciones del contrató que tienen 
concertado y como resto no entre
gado del mismo, y una vez salda
do, a abonar al demandado la dife- ¡ 
reacia que resultare a su favor, sin 
hacer especial declaración de las 
costas.de primera instancia, y con 
imposición de las de esta segunda 
al apelante D. David de Mas.

A su tiempo y con certificación 
de la presente, devuélvanse los au
tos al Juzgado de su procedencia 
para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, y para conocimiento 
del Ministerio Fiscal, se insertará 
en el B. O. de la provincia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Constancio Pascual. —Amado Sa 
las.=Vicentc Pérez-

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos a 15 
de julio de 1939 —Año de la Vic- 
toriar=El Secretario de Sala, Ra
fael Dorao.

Roa

En los autos declarativos de me
nor cuantía instados por el Procu
rador délos Tribunales D. Claudio 
Antón Andrés, en nombre y repre
sentación de D.a Isabel Val'cabado 
Esteban, contra la herencia yacente 
de D. Eugenio Plaza Daza, repre 
sentada por las personas descono 
cidas e inciertas que se consideren 
con derecho a la misma, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia.—En la villa de Roa a 
4 de agosto de 1939. Vistos por 
I >. Antonio de Vicente Tutor y de 
Gin Ibenzu, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Burgos, con ju- ; 
lisdicción prorrogada a este partido 
judicial, los precedentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
pendientes ante, este Juzgado y pro 
movidos a "mstaifcia del Procurador 
de los Tribunales I). Claudio An
tón Andrés, vecino de esta villa, 
en nombre y representación de 
D.a Isabel Valcabado Esteban, ma
yor de edad, viuda y vecina de 
San Martín de Rubiales, defendida 
por el Letrado I). Julián izquierdo 
Ortega, de esta vecindad, contra la 
herencia yacente de D. Eugenio 
Plaza Daza, propietario y vecino 
que fué de San Martín de Rubiales, 
representada por las personas que 
se consideren con derecho a la 
misma, en reclamación de 1.174 pe
setas de principal, 12 81 pesetas 
importe de lo satisfecho en la ofici
na liquidadora del impuesto de De
rechos reales, con el interés legal 
de aquella stfma desde la interpo 
sición de la demanda y costas del 
procedimiento,

Fallo: Que debo condenar y con 
deno a |a herencia yacente de don 
Eugenio Plaza Daza, representada 
por las personas desconocidas e in
ciertas que se consideren con de
recho a la misma, a que, tan pronto 
como sea firme la presente resolu 
ción, paguen a D ’ Isabel Valcaba
do Esteban la suma de 1.174 pese 
tas, intereses de dicha suma a ra
zón del 5 por 100 anual desde el 
25 de marzo de 1939 hasta eí cuín 
pleto pago, más 12'81 pesetas de 
gastos originados y al pago de to
das las costas causadas. Notifique 
se la presente en la forma preveui 
da en el artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil por la rebeldía 
de la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia, juz
gando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Antonjo de 
V. Tutor.=Rubi icado.

1.a anterior sentencia fue publi 
cada en el día de su pronuncia
miento.

Y para que sírva de notificación 
a la parte demandada en la forma 
prevenida, expido el pr< sentó en 
Roa a 7 de agosto de 1939.=Año 
de la-Victoria.=El Secretario, P. de 
la Fuente.

Anuncios OHcisJes
Alcaldía de Castrojeriz.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene eí Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 

de su capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza municipal

Castrojeriz 7 de agosto de 1939. 
=Aflo de la Victoria.=EI Alcalde, 
T. Gil.

Alcaldía de Redecilla del Campo.
Formuladas las cuentas munici

pales correspondientes al ejerci
cio de 1938, se hace público que 
desde esta fecha sé enconó arán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes du
rante dicho plazo de exposición 
y los ocho días siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal; en la inteli
gencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá recla
mación alguna.

Redecilla del Campo 1.° de agos
to de 1939. =Año de la Victoria.= 
El Alcaide, Crescendo Carcedo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Sotresgudó y Fuentcnebro.
Respecto de las de 1937:

Lerma.
Respecto de las de 1936 a 1938:

Cantabrana y La Vid y barrios.
------------ S—w—neeaHSHgl»- *> IgHPTUIWi i—■ '------------

Alcaldía de Arija.
D Marcos Rodrigo Espeso, -Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento 
de la villa de Arija,
Hago saber: Que por el Ayun

tamiento que me honro presúlir, en 
sesión del día 5 de los con ¡cides, 
se tomó un acuerdo, que copiado 
a la letra, dice asi:

«Puesta de manifiesto y dada 
lectura por mi el Secretario a una 
solicitud de cesión de una parcela 
de terreno de este término munici
pal, de 100 metros de larga por 
35 de fondo, al.pago de «La Fuen
te de los Pinches», y cuyas demás 
cara< terislicas se hacen constar en 
la solicitud referida, que es suscrita 
por los vecinos de la localidad don 
Ricardo Rapp y L). Celso Pérez, 
cuya parcela la desean para la ins
talación de la industria de un lava
dero de arena, así como sus co
rrespondientes accesorios de traí
das de aguas, deposito de menas 
sucias, lavadas, etc. etc., la Cor
poración quedó enterada, y des
pués de amplio debate, se acordó 

por unanimidad el acceder a ]0so 
licitado mediante el cumpi:m¡eilfo 
de los requisitos legales qtie par 
la instalación d| la industria ilc 
tcimir.a la Ley de 20 d. agosto 
1938 y previa la presentación eii 

< sta Secretaría de un plano de 
obras que se pretenden colfuiir 
para su unión a este expediente* 
Que no exigirá cuota alguna como 
arbitiio ni impuesto pnr el terreno 
cedido para industria, siempreqllc 
no rebase de los solicitados, jMl. 
poniendo además como condición 
estipulada en contrato hecho apar- 
te de que las arenas han de ser 
extraídas del término municipal 
siempre que las hubiere, y trans
portadas y manipuladas por obre
ros de la localidad, contribuyendo 
igualmente Con el arbitrio estable
cido en las Ordenanzas municipa
les o que en lo sucesivo puedan 
ser incluidas. Que se dé publica
ción a este acuerdo en el sitio de 
costumbre y en el tablón de air.in- 
cios del Ayuntamiento, así cuino 
en el Boletín Oficial de lá provin
cia, al objeto de que la persona o 
entidad que se considere perjudi
cada pueda intei poner en el plazo 
de quince días el recurso que le 
concede el articulo 218 de la Ley 
Municipal de 31 de octubre de 
1935.»

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos ex
presados.

Arija 8 de agosto de 1939.- 
Año de la Victoria. = El Alcalde, 
M. Rodrigo.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

V MOHTE DE PIEDAD
del Circula Calólicu de Obreros ,

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44- 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

beclnriida de Beneficencia por Real or- 
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al. . l‘OO por 100
En libreta al.......... 3‘O0 por 100
A seis meses al... 3‘5<í Por
A un año al........ / 3‘00 por 100

5

JOSE (WZO LALLi’Jl
del instituto- rubio

Partos y enfermedades de la mujer
diatermia

Consultas de 11 a 12 y de 2'x a**

Calera 13, 3."—Telefono 13'2 
4-8

Imprenta Provincial

costas.de

